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AC UERDO ACT -PU B/06/11/2019,11 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PRESENTACiÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE LA ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA; INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES; 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADiSTICA Y GEOGRAFiA; INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, E INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII de ra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción Xlii, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 29, fracción J, 35, fracción 1, 51 Y 52 Ter, fracción XIX de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 
18, fracciones XIV y XVI, Y 51, fracción XVII, del Estatuto OrgániCO del Instituto Nac',onal de 
Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales,; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio General de Colaboración con la Fiscalía General de la República; el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía; 
y el Instituto Nacional Electoral tiene por objeto instaurar bases y mecanismos de 
colaboración y coordinación conjuntas entre las partes para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen diversas acciones y proyectos en materia de 
combate a la corrupción, fiscalización, cultura de integridad, compartición de 
herramientas y procesos tecnológicos, intercambio de conocimientos y experiencias de 
mejores prácticas, apoyos logísticos y cualquier otro mecanismo, herramienta o insumo 
que provea recíprocamente, beneficios para desempeñar de mejor forma su gestión, 
siempre en el marco del respeto a sus propias competencias, autonomías e 
independencias entre sí. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran las siguientes actividades y 
estrategias: intercambiar experiencias y retroalimentarse en temas y análisis de la cultura 
de la integridad, combate a la corrupción y a la impunidad, transparencia y de mejora de 
la gestión pública; en especial, en tanto funciona en su integridad [a Plataforma Digital 
Nacional prevista en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, el intercambio r 
de información, respecto de aquella que corresponda al ente fiscalizado por ellas, con 
que cuenten las partes actualmente o lleguen a contar, a que se refieren Jos seis sistemas -
de información de dicha plataforma; propiciar el intercambio de información técnica y 
jurídica relacionada con temas de fiscalización y combate a la corrupción; impulsar las 
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modificaciones a la normatividad y demás disposiciones legales y/o administrativas que 
de forma transversal impacte en las actividades de dos o más de las partes; procurar que 
las partes tengan la intervención colegiada posible en la toma de decisiones que el 
Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización adopten en 
materias y asuntos con impacto transversal; difuildir el presente Convenio General de 
Colaboración en los respectivos micrositios institucionales de Internet o en las páginas 
de Internet de cada uno de sus entes fiscalizados; y, las demás que acuerden las partes 
para el buen desempeño del objeto del presente Convenio General de Colaboración, 
mediante la emisión de convenios modificatorios. 

3. Que para el cumplimiento del Convenio General de Colaboración las partes se 
comprometen a celebrar Convenios Específicos de Colaboración e Integración de 
Proyectos Estratégicos, según sea el caso, para cada uno de los proyectos que 
determinen. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la presentación del Convenio General de Colaboración que celebran 
los Órganos Internos de Control de la Organismos Constitucionales Autónomos Fiscalía 
General de la República; Instituto Federal de Telecomunicaciones; Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, e Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet delINA!. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Asi lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el seis de 
noviembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear MaJ¡¡él-~uerra Ford 
do 

María ,1Eii¡'¡¡K,¡frn"vn Villa lobos 

JosSMina-l~qII' 

Hugo A Ja r ordova Oíaz 
Secretari Técnico del Pleno 

Comisionada 

Rosendoe~ n onterrey Chepov 
~o Isionado 

Joel §Yar.;iu 
omisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT ·PUBl06I1112019.11 , aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 06 de noviembre de 2019. 
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